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)'. previo' aviso del concesionario. se procederá a su reconoci· calle ,c\" San Marcial. número 26, de San 5ebastlá,n, en, solicitud 
:miento pOr el Comtsario de, Aguas del· Norte de España o In- ~e qlJe séa. declárada Centro Especializado- para .el Curso Pre
geniero del servicio en quien delegue, levantándose acta en universitario alumnádo ma.eculino: 
la qU,e ; cOnste, e) cumplimiento de estas condiciones. sin que Teniendo' en cuenta que según )nforw.a la Inspección 'de En-_ 
pUeda ,cometlZar la, explotación antes de aprobar este acta señanza Media dél DistritoUniver::¡itario con,f€clla12 dedicie~", 
laDJreceiÓD ~nerti.l. bre,último., el Centro, con las instalaciones .. complemeiltártas' 

5.a . Se 'concede la ocup8ción de los terrenos de dominio pÚ-, que le ceden, reúne condiciones Pan\. su funciolltUIÚrnto'e!l'el 
bliconeeesarios para las ooras. En cuanto a lasservidum- Curso. Preunlversitarlo. Sección de Ciencias. y que ,el COlegio 
bres 'legaleS, podrán ser decretadas' por la autoridad com- «Católico de Santa María», ReConocido' Superi<>rde san ~bas:
peten:te. .' " , tlán. acepta la respoosabill<lad académica de la buena marpha. 

6."; Ü\' Administración se reserY4\ el derf;lCho de tomar de' de los¡ estudios, " 
JA cOncesión, los' volúmenes de agua que sean 'nece~os para Este Ministerio, W! conf()rm1dad con lo dlspuestQ. ép el ,De-
todS,c4l$e-de obraSpúj>1icas. en la forma q~e: eRtime con- creto de 27 de mayo de 1959 <<<Boletín Oficial delEstadoltde 29 de 
venlente, . pero sin perjudicar' 18.$ obras 'de aquélla. jUIÚO), ha resuelto: . 
.. 7.& Estac6néeSión se otorga a perpetuidl\d. sin perjuicio· 1.0 Autorizar el funcionamiento como Centro Especializado 

de tercer.o y Sal.vo el ,derecho de propiedad. con, la obligación para el, CUrao PreUntvérsita.rlo. Sección de ~as. Y 1l1ulllllado 
de 'ejecutat,I1!8 "obras necesari\l8 para conservar o sustituir, maSculino al «Centro de EStudios SUperiorE'Slt. !le San Sebastián, 
las servidumbres existentes. . bajo la pirección Técn1ca' del Licenciado en Ciéncias' don ca.t'-

.8;iQueciasujeta. esta oonoesl6n a fas dispos1c1ones vi- los Santamaria Ansa. . ' . 
gentes, o que se <licten re~tiV8.$ a la, industria nacional, con- . 2.0 ASUmirá la .responsabilidad académica de ta buena mal'>:, 
trátóy accidentes del trabajo Y demás de carácter ¡¡ocia.1. ella del Centro. con la facul,tad de autorizar el pase al exariten. 

, 9." La· entid~ ~onaria' queda ooligada, a ~pUr. de madurez. el Colegio Reconocido de Orado SUperior ~ta 
,tanto en.la>construcclón como en la exp!otacfóll. las ~, María», de San Sej)ast1án.. ,.. ,. " 
.,!!lcj,(){).es de la Ley de Pesca Fluvial .,para conservactón de 3.0 La aut;s>rlzación que se concede porIapresenf,e, Orden:.es I 

ias especies..,: ... ' .., . '. .. para elrurso 1959-$. y podrá' ser prorrogada pamel curso S!.~ 
, 10 .. El depÓsito .constituido quedará como fl.a.nza a.res- guiente .. orevia pet1~ón,del interesado que deberá teittr entrada 
po1J.der "del. ·,CtUilPlim1ento ' de' estas oondlciOlles. y será de- septt b ·d 960 'in 
'Vuelto a-riués .de ser· "n.~A~ 'el 'aeta. de rec:onoc',~' ento final '. en el M1n1ster1o antes del día 30 de ero re, é].,; e' ~ 

~.,.., ...... ~ ..,.... formada favorablemente por la ¡nspeec1ón de ;EnSefíanzá Media. 
,de 1~ ~ .. esta. COI)ces1ónP9r 'incumplimiento de eStas. Lo digo a V.I. para su conocimiento y demás efeCtos, -
coIidictones y en ~casos Previstos en las disposiciones vi- Dios guarde a V. l. much<'B años. 
g~tes.:dec1aril1dOl;e aquélla seg{¡nlos trá.mites sefialad9B en Madrld, ~2 de enero del96Ó. . 
la>Ley y Reg1emen.to de Obras Públicas. , .. . ~. .. . RUBIO GARClA-MINA 
: . y, hab1endo· ¡¡.reptado el AyUntanúento interesado las preip
$~ ,condú;Wnes,y remitido pól1zas,porvalor de 750 peset.as. 
8egún diSPmle· la. vigente Ley de TlrnJ:¡I'e. de 14' de abr11 
.de 19,55. 1Ss ClIales quedan .adheridas . a esta Resólución, de orden: 
del llino. ~Sr .. Director. general !le lo comunica a V. S para. su 
eonoclm1ento y demás efectos.' ' , , ' 

.. 'DIOs guarde a V.' SI muchos aftos. . ' 
l',fadJ:1d, 23, de enero de- 1960. - El Jefe de la Secé1ón, 

~. Donoel.. .., 

RESOLUCIONESdeláDireCciónGéner'al de Carreteras 
11 Cáminos Veci1uIleS par,las qtlese adjudican dejini
,ttvamente las subastas de las obras que se citan. 

, ESta· ~ General, en virtud de las atrib~c1ones tratJ.S.: 
t~gas Po/: Pecreto de 10 , de, septi~mbre, de 1959· ,ha resuelto 
adjudicar defuütivaznentelas óbras de «O. 1.. ,<;le Montoro'a 
'Rute. .~A-coridi.ciOnamien~ par$! del desvío entre los puntos 
tcllométricos 61·, Y 73lt~ de la provincia de' Córdoba.' al mejor 
~r. doJ;l'. AntonioL6pez PorraS, que·. -re compromete a eje
cUtarlas por la: cantidad de 424.000 pesetas, siendo el presu
~ de COlÍtrilta de· 4811.'136.95 peSetas, Y con arreglo a las ' 
cOÍldiciones establecidas para esta contrata.· ' 

Madrid, 15 de enero de 1960,-El Dlreetur general, P. D.; 1MB ' 
caballero de, Rodas: . . ' .. 

,~ .>:>0 >:>o 

Por Orden -ministerial de 16 de én~ro de 1960 han sido ad
Judicadas definitiv<Lmente las obras de «Acondicionamiento de 
la antigua carretera de utrera a El Arahal.--:-Tramo segundo.
C.N;:J33, d.é Éjlca a' Jerez»: de la provincia dé Sevilla. a don 

,Salvador'Rus López; «Construcciones. S. A.».;que se compromete 
:. ejecutarlas 'por la cantidad de 23.900000pesetás. 
--: Madrld, ~9 de enero' de 1960.-El Dilecror general, P. P., Lms· 
,PRballero de Rodas.,' ... ,. ~ 

o:: ~ • 

MINISTERIO , 
DE EDUCACION NACIONAL 

. , ~ 

ORDEN de 12 de enero de i~o pOr la que se autoriea el 
funciOnamiento como Centro Especia1iza4o para el Cur
so Preuniversitario 1959-60, de la Academia <<Oentro Es
twiros Superioresll, de San· Sebastián. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Instruido a petición de don 
Carlos Sántamaria Ansa. Licenciado en Ciencias, Director de 
la' Aca<lOOtla. «Centro Estudios Superiores¡;, estableelcta' en la. 

ORDE· Nde 22 de enero de 1960 por la 'que- se cr.ea1l,deji
nftivamente zas· Escuelas nacfontzlesque se ,citan en Té-

,gimen de Consejo E$COlar PTimario. . 

Dmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados pQr .~ónéS· de 
~\te14\S nacional~. de Ensefíanza Pr1Inaria;, con ·dest1noa. di
versos Consejos"Escolilies PrimariOs; ~y' . ,.,.. 
. ',Tenierido en,cu~ que se just11lca en los respect1V08expe
dientes que se dispone de locales. dotados de todos cuantos e1~
men.tosson necesarios para la debida inStalación y funclona~ 

, miento· de Jas EséuelaS soltcitadas: . que' los' 1'(!$peCtIvos ConSe
jos EScolares t>rtmar108 se. comprometen s· facllltaz: a su carg() 

,la ca.sa-habltaclón él la indemnización correJ3POndiente a los qué; 
en su día, se des1gnenpara regentarlas:' que los lntereses:de 
la Erisefíanza aconsejanácceder ajo IlQlicitado: qiJe ,e1dste cré
dito en el Presupuesto de gastos de este r>epartaménto para la 

,creación de tres nuevas plazas de Mqéstros y Máestrás nacio
nales; los favorables informes emitidos por las .lnSPecciones de 
EnsefílUl7.a Prlniárla. y 10 c11sl:mest.o €U la' Ley de 22 dI> df~lem
brede1953. (<<Boletín9fic1a1 del ,EStadOlt del 24) Y Decretos de 
9 de abp{ de 1949 y 18(1e octubre de -i957.(<<Bol~ Oficial del 
EstadOlt de 20 de' abril de 1949 y 31 dé octubre. de 1957), . 

., ESte Minister1olia. dispuesto.: . 
, 1.° Que. se consideren creadas deflnitlvámente. con destioo 

a las localidades que se citan. y someUdas' a los Consejos E$
rolares ~ que l:1e detallan. las slgwentes EscuelaS nacio-
nales .de .EnSéñanza Prl~r1a: . 

Una Un1tarla de Difíos y una de niñas, en La Naya.d,el, 
Ayupt.amiellto dt' Minas de RiotiBto (Huelva). <1e!)l"nd'e'1te 
del'·Conse!ó EscolarPrlmario «Compa.fiia .EspafiÓla de. MInas de , 
Riotinto. S. Aj. estabJec!do por Ordenmlnlst.mal de 17 de 
noviembre 'de 1955 (<<Bo1etfn Oflc1al del Estad~ de 8 de di
ciembre) ... , . . ....' , 

Una Graduada de nJftos. con dos Secciones. en el casco del· 
. Ayuntamiepto de Valdemoro (Mqdrid). dependiente del Consejo 
Escolar PrImario «Patronato Plocesano de Educación Primaria 
de Madrid-A1('alá»,estab1ecido por Orden' ~Íllsterlal de 23 de 
septlem1i'e de 1958 (<<Boletín Oficial del Estádo» de 17 de octu-
bre). . , 

Una Graduada de niños, con tres secclQl1es. «Nuestra sefiont 
de las Nieves», en la 00llt' ÁndrésBernaldes. número 34. del 
casco del Ayuntamiento Los Palacios v Vl11sfranca (<:!evilla). 
dependiente del Consejo Es('olar Pril1hlrio «Patronato Plocesano 
de, Edu('aclón Primaria de Sevmal>. establecldn por Orden mi
nisteria! de 16 de junio <le 1958 (<<Boletín Oficial del EstadO» 
del 10 de juliO). . 


